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NORMAS DE ACTUACION
VISION DE LA SECRETARIA

Es necesario tener una idea clara de la función de Secretaría de Carrera desde diferentes aspectos:
• El Secretario es el encargado de llevar a cabo la conexión entre el Comité Organizador y el 
colectivo de oficiales.
• Es el punto de convergencia de toda la información entre los diferentes estamentos: Oficiales, 
Participantes, Comité Organizador, etc.
• Todos los estamentos tienen que recordar que las carreras son actividades deportivas con la 
trascendencia que cada uno le quiera dar y tiene que tratarse en su dimensión, ni más mi menos.
• El Secretario es también el punto que recibe toda la tensión de los diferentes estamentos, por lo 
que tiene que suavizar el trato con todos.

Por tanto el Secretario de Carrera y sus Adjuntosy sus Adjuntos tienen que:
Tener amabilidad y buen carácter.
Actuar como Relaciones Publicas de la carrera.
Ser ordenados.
Ser previsores.
Tener método de actuación.
Ser ágiles de funcionamiento.
Ser pulcros en el diseño de los documentos.
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ORGANIZADOR OFICIALES

CRONOMETRAJE
OFICIAL RELACIONES 

CONCURSANTES

PARTICIPANTES



NORMAS DE ACTUACION
FUNCIONES PREVIAS

La preparación de una carrera  en la Secretaría puede ser la parte más creativa. En realidad va a ser 
la imagen cara al exterior de la prueba y es la que se lleva todo el mundo.

Es necesario tener una idea clara del local donde se ubicará la Secretaría de Carrera: su distribución, 
la proximidad con la sala de reuniones de los Comisarios Deportivos, con la Dirección de Carrera, con 
el Tablón Oficial de Anuncios, el control de acceso restringido, etc.

Es necesario realizar una previsión de material: fotocopiadoras, ordenadores, material de oficina ( 
tijeras, papel, corrector, cinta adhesiva, pegamento, etc.)

Es necesario que el Secretario de Carrera y sus Adjuntos conozcan los Reglamentos del meeting.

Disponer de todos los documentos necesarios (impresos, originales de actas, etc.)

Dependiendo del número de carreras de un meeting, el Secretario de Carrera puede tener uno o más 
adjuntos que se dediquen a realizar funciones netamente administrativas: confección de dossieres, 
fotocopias, documentación de Comisarios Deportivos, etc.

Tiene que facilitar tanto como pueda el trabajo de los demás oficiales



NORMAS DE ACTUACION
FUNCIONES PREVIAS

Confeccionar:

• Calendario de los trabajos previos a realizar
• Las instrucciones a los oficiales
• Manual de operaciones
• Manual técnico
• Manual procedimiento de salida, etc

Preparación/confección de:

• Solicitud de seguros (Campeonatos de España mínimo 20 días)
• Reglamento Particular (envío de borrador a la R.F.E. de A., mínimo 30 días antes en Campeonatos 
de España)
• Oficiales (relación con licencias de todos los que actúen)
• Horarios (en Campeonato de España la R.F.E. de A. dará el VºBº definitivo, no hacer definitivo 
hasta ese momento)
• Inscripciones (cerrar en los plazos establecidos)



NORMAS DE ACTUACION
FUNCIONES PREVIAS

Aceptaciones de cargos de los oficiales
Publicación de las listas de inscritos
Envío de las listas de inscritos a las correspondientes Federaciones
Publicación y envío de anexos
Tablón Oficial de Anuncios
Permisos: de organización Reglamento Particular Aprobado, licencia circuito, etc.
Seguros (justificante de pago)
Contrato de Servicios (coches, grúas, ambulancias, et.)
Comunicación a los hospitales más próximos
Verificaciones Administrativas
Originales de Actas y Decisiones
Papel Oficial
Briefings (controles de firmas, briefings escritos, diferentes idiomas)



NORMAS DE ACTUACION
FUNCIONES PREVIAS

Documentación Oficiales
• Minuto a minuto
• Material
Documentos en el Tablón Oficial de Anuncios
• Licencia del Circuito
• Reglamento
• Póliza de Seguro
• Complementos
• Citaciones y Convocatorias
• Notas informativas 
• Resultados Oficiales
• Decisiones de los Comisarios Deportivos que estos indiquen.
• Lista de inscritos
• Vehículos autorizados
• Orden de salida y/o parrillas
• Información verificaciones técnicas (hora, lugar, etc.)
En el caso de que existan más de un Tablón Oficial de Anuncios, exactamente la misma información 
debe ser publicada en todos.



LAS INSTALACIONES

SECRETARIA DE CARRERA
OFICINA PERMANENTE (Rallyes)

ZONA DE VERIFICACIONES
ZONA DE ATENCION AL PUBLICO

DIRECCION DE CARRERA
SALA DE BRIEFING
SALA DE PRENSA

SALA DE CRONOMETRAJE
TABLON OFICIAL DE ANUNCIOS



LA PRIMERA VISIÓN DE LA CARRERA



SALA DE SECRETARIA, ZONA DE VERIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS COMODA PARA TODOS



EL PRIMER CONTACTO CON 
DIRECCIÓN DE CARRERA



SALA DE BRIEFING, PRIMER CONTACTO CON LOS 
PARTICIPANTES



UN LUGAR AGRADABLE DE TRABAJO



SALA DE REUNIONES DE DEPORTIVOS DONDE SE 
RECIBIRÁN A LOS PARTICIPANTES CONVOCADOS



SALA DE SECRETARIA, ZONA DE VERIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS Y ATENCIÓN A PARTICIPANTES



DIRECCION DE CARRERA, COMODIDAD E INTIMIDAD





SALA DE CRONOMETRAJE

COMUNICACIÓN RESTRINGIDA



TABLON OFICIAL DE ANUNCIOS  Y TIEMPOS

ORDEN Y CLARIDAD





CONTENIDOS
REGLAMENTACIÓN INHERENTE:
Código Deportivo Internacional (C.D.I.)
Prescripciones Comunes (P.C.C.C.T.E.)
Reglamento Deportivo de Velocidad en Circuito (R.D.V.C.)
Reglamento Deportivo de Rallyes de Asfalto (R.D.R.A.)
Reglamento Deportivo de Rallyes de Tierra (R.D.R.T.)
Reglamentos Generales de cada prueba y Particulares del meeting

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SECRETARIO - CIRCUITO:
Antes de la celebración de la Prueba
Durante la celebración de la Prueba
Despues de la Prueba

DOCUMENTACIÓN:
Documentación deportiva y ténica
Documentación personal 



REGLAMENTACIÓN INHERENTE

DEBEMOS CONOCER DE LOS REGLAMENTOS, AL MENOS NUESTRAS FUNCIONES Y 
OBLIGACIONES.
PODEMOS ENCONTRAR EN ELLOS LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS PROTOCOLOS 
(Artículos y Anexos).
INSCRIPCIONES
Normativa: Art. 7 del Reglamento Deportivo.

Art. 15 de las Prescripciones Comunes.
Arts. 68 a 80 del C.D.I.

REGLAMENTO PARTICULAR
Normativa: Art. 6 Prescripciones Comunes.

Art. 4 y Anexo II Reglamento Deportivo.
Arts. 27, 56, 65 y 66 del C.D.I.

VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS
Normativa: Art. 18 (18.2 párrafo 3.) Prescripciones Comunes.

Arts. 19 y 20 Reglamento Deportivo.
BRIEFING
Normativa: Art. 27  del Reglamento Deportivo.

CDI    PCCCTE  RDVC



REGLAMENTACIÓN INHERENTE

CITACIONES, RESOLUCIONES Y CONVOCATORIAS
Normativa: Art. 17 Prescripciones Comunes.

Art. 175 del C.D.I.
RECLAMACIONES Y APLEACIONES
Normativa: Capítulos XII y XIII del C.D.I.

Art. 23 Prescripciones Comunes.
Art. 42 Reglamento Deportivo.

PLAZOS DE RECLAMACIÓN:

RECLAMACIÓN CONTRA PLAZO

Inscripción concursante o piloto 2 horas desde el cierre verificaciones

Distancia de la prueba 2 horas desde el cierre verificaciones

Contra un handicap 1 hora antes de la salida

Composición de las series 1 hora antes de la salida

Decisión Comisarios Técnicos o pesaje Inmediatamente

Conformidad de vehículos 30 minutos desde publicación clasificación

Clasificaciones 30 minutos desde su publicación

CDI    PCCCTE  RDVC



CALENDARIO DE TRABAJO (1 de 2)
90 días antes de la Prueba
• Confección del horario
• Confección del Reglamento Paarticular de la Prueba
• Confección de la Lista de Oficiales Principales de la Prueba
• Confección de las Aceptaciones de Cargo
• Preparación del Tablón Oficial de Anuncios
• Preparación del Seguro necesario para la Prueba
30 días antes de la Prueba
• Enviar Reglamento Particular a la RFE de A y horarios para su aprobación
• Enviar Aceptaciones de Cargo a la RFE de A para su conocimiento
• Tramitar y contratar Seguro
• Solicitud de Permiso Delegación de Gobierno y/o Comunidad Autónoma
• Solicitud de Permiso de Organización
• Solicitud de Permiso Orden Publico
• Comunicación Hospitales próximos
• Confección de Manuel de Seguridad
• Contratar servicios de Grúas, Ambulancias, servicios sanitarios y material necesario para la 

Prueba.
• Preparación de material informativo
• Pases, entradas, publicidad, papel oficial, etc…
• Tablón Oficial de Anuncios operativo
• Confección del Manual de operaciones (minuto a minuto)



CALENDARIO DE TRABAJO (2 de 2)

15 días antes de la Prueba
• Preparar y enviar a RFE de A lista de todos los Oficiales que actúen
7 días antes de la Prueba
• Publicación en Tablón y notificaciones con acuse de recibo



RESUMEN DE FUNCIONES
AL INICIO DEL MEETING
• Verificaciones Administrativas.
• Briefing.
DURANTE EL MEETING
• Comunicaciones de sanciones.
• Cobro de multas y entrega de recibos.
• Publicación de clasificaciones parciales o provisionales.
• Confecciones dossieres de resultados.
• Publicación clasificaciones definitivas.
• Preparación informes finales.
AL FINAL DEL MEETING
• Entregar copia de toda la documentación originada a los Oficiales (Comisarios Deportivos, 

Director, etc.), que lo soliciten.
• Publicación de las clasificaciones definitivas.
• Preparación y entrega de trofeos (premios, recibos)
• Recoger toda la documentación.
• Cierre informes finales
DESPUES DEL MEETING
• Envío de informes finales
• Si multas o reclamaciones, envío de material, informes o dinero.
• Cartas de agradecimiento
• Regularización del Seguro 





LO QUE NOS PERDEMOS



LOS PROCEDIMIENTOS



CONTROL DE LOS 
ACONTECIMIENTOS - CCDD

1 - CONSTITUCION DEL COLEGIO
2 - VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS
3 - BRIEFING
4 - AUTORIZADOS A ENTRENAMIENTOS OFICIALES
5 - DECISION VERIFICACIONES TECNICAS POST-ENTRENAMIENTOS OFICIALES
6 - CLASIFICACION DE ENTRENAMIENTOS
7 - INFORME COMISARIOS TECNICOS VERIFICACIONES POST-ENTRENAMIENTOS
8 - APERTURA PARQUE CERRADO
9 - PARRILLA

10 - VERIFICACION TECNICA DESPUES DE LA CARRERA
11 – CLASIFICACION PROVISIONAL CARRERA 
12 - INFORME COMISARIOS TECNICOS VERIFICACIONES POST-CARRERA
13 - CLASIFICACION OFICIAL DE LA CARRERA
14 - APERTURA DEL PARQUE CERRADO
15 - CITACIONES, RESOLUCIONES Y CONVOCATORIAS



VERIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS

Documentos personales
Documentos técnicos y de seguridad

Documentos de apoyo a la verificación administrativa































Driver License for Car events
Class = National A (for national race)
Official = course mercial B3, timekeeper A1, 
scrutineer A2

Entrant License for Car events
Grade = International



MUCHAS GRACIAS


